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contraseña de homologación GTP-IOIO, y fccha de caducidad el día 10
de diciembre de 1992, definiendo como C<lracterísticas técnicas para
cada marca y tipo homolo~ado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad de la
producción con una periodicidad de un año, y el primero antes del día
10 de diciembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentara, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa· en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
ell la!> que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales Que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de Quince dias, contados
desde la recepción de la misma.

Caractf:r{seicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: Vv'.

Valor de las caracter(sticas para cada marca)' modelo

Marca (Olivettü>, modelo OCT-300.
Características:

Primera: 300-1000.
Segunda: 1320;25.
Tercera: 1,58.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO) de 5 de
septicmbre), ('stos equipos deberán estar en posesión del certificado de
aceptación, emitido por la Dirección General de Telecomunicaciones,
previamente a su importación, fabricación en serie para el mercado
interior, comercialización e instalación en España,

Lo que se hace público para general conocimiento.
T\1adrid, 10 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

Rcvilla Pedrcira.

RESOLUCJON de 10 de diciembre de 1990. de la Direc~
ciÓII General de Politica Tecnológica, por la que se homo
loga un el11isor~receptor mó~'iJ (7~!¡fA-900-A). m~rca «Te/e
JlJobile»), modelo GX~8900, fabncado por «Umden Hong
Kong Led.»), ('11 su instalación industrial ubicada en Kow~
loan (Hong-Kong).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «(ses Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en calle Consejo de Ciento, 409, municipio de
Barcelona. provincia de Barcelona, para la homologación de un emisor
receptor móvil (TMA~900-A), fabricado por (Uniden Hong-Kong Ltd.»,
en su instalación industrial ubicada en Kowloon (Hong-Kong);

R('sultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente, que afecta al producto cuya homolo~a

ción solicita, y que el Laboratorio de Tecnología y Normativa TéCnica
de Teléfonica, mediante dictamen con clave número IL.r3.097, y la
Entidad de Inspección y Control Reglamentario (Teenos Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave número TM
SCS.UNI-IA-Ol (TT), han hecho constar que los modelos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTM-IOI5, y fccha de caducidad el dia 17
de diciembre de 1992, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad de la
producción con una periodicidad de un año, y el primero antes del día
17 de diciembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la pro.ducción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuacIón del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la Que se haga constar
Que en la fabricación de dichos producto~, los sistema~ de contro} .de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mIsmas condICIO
nes Que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. . .

El incumplimiento de cualquiera de las condICIones fundamentales
en las que· se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemeJ?t.e de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las reponsabl1ldades legales que
de ello pudieran derivarse. . .. .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la Vla admInIstratIva,
podrá interponerse recurso de alzada ante el e~celen~ísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de qumce dIas, contados
desde la rccepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidad.cs: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

Valor de las caracter(sticas para cada marca y modelo

Marca (,TclemobiJe», modelo GX~8.900.

Caracteristicas:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 1.320/25.
Tercera: 2,8.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto «((Boletín Oficial del Estado» ~e 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pcdreira.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de Polftica Tecnológica, por la que se homo
loga un emisor~receptor portátil (TAfA-900·A), marca
«(Telemobile», modelo GX-9.900, fabricado por «(Toyo
Coml1lunication Equipment Ca. Ltd., en su instalación
industrial ubicada en Samukawa (Japón).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «(ses Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en calle Consejo de Ciento, 409, 'municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, pl;lra la homologación de un e.mis.or~

receptor portátil (TMA-900-A), fabTlcado por (aoyo Commumcahon
Equipment Co. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Samukawa
(Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente, que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y Que el Laboratorio de Certificación Técnica de .Telefó
nica, mediante dictamen con clave número IL.r.3084, y la EntIdad de
Inspección y Control Reglamentario (Teenos Garantía de Calidad,
Sociedad Anónima}), por certificado de clave número TD-SCS.TY
IA-OI (ER), han hecho constar Que los modelos presentados 'cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre, . .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCido en la refenda
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTP-IOl1, y fecha de caducidad el dia 10
de diciemhre de 1992, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homolo~ado, las Que se indican a continuación,
debiendo el interesado solicItar los certificados de conformidad de la
producción con una periodicidad de un ano, y el primero antes del día·
10 de diciembre de 1991.

El titular de ('"sla Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al C"Ontrol y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las I

condiciones imciales, así como la declaración en la Que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control .de
calidad utili7ados se manti.cnen. como mínimo, en las mismas condiclO~

nes que en el momento de la homologación.
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. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición Que se
ctta, y por lanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las qt;C se basa la conces,ión d~ esta ho,?ologación dará lugar a la
suspenslOn cautelar de la misma, mdependlentemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las reponsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa
podrá interponerse recurso dcalzada ante el excelentísimo seño;
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días. contados
desde la recepción de la misma.

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
~egunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: CanalesjkHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

Valor de las caracterlslicas para cada marca y modelo

Marca «Telemobile», modelo GX-9.900.
Características:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 1.320/25.
T('rcera: 0.6.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de, 5 de
sept.i~mbrc). estos eglfipos ~~emás deberán estar en posesión del
cCrlllicado de aceptaClon. emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones. previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
~1adrid. 19 de diciembre de 1990.-La Directora general. Regina

RC\"llla Pcdrclra.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1990, de la Direc·
ción General de Poliliea Tecnológica, por la que se homo
loga un emisor-receptor móvil, marca (cHaxo!V), modelo
CGX-4020·S, fabricado por «Maxon Eleclronics Ca. Lld.»,
en su instalación industrial ubicada en Cheon-Ju (Corea del
SUI). .

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Te1com, Sociedad Anónima», con domicilio .social en
plaza Donoso, 4, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homologación áe un emisor~receptor móvil, fabricado por «Maxon
Elcctronics Co. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Cheon-Ju
(Corea del Sur);

Rcsultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave número 90034137, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Norcontrol, Sociedad Anónima»,
por certifiC'ado de clave número NM·TEL·IA~02, han hecho constar que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecid~s por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta DireCCión General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra·
seña de homologación GTM-0088, y fecha de caducidad el día 10 de
diciembre de 1992, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año. y el primero antes del día 10 de
diciembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del 'producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio~
nes que en el momento de la homologación.
, Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

CIta, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
su~pcnsión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las rcsponsabilidades~egales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caractensticas comunes a todas las marcas .v modelos
Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/KHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

Valor de las caracterúticas para 'cada marca y modelo
Marca «Maxom>, modelo CGXA020-S.
Características:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 4/25.
Tercera: 25.

En virtud de lo establecido en el articulo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto «<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptaCión, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1990, de la Direc·
ciÓII General de Polflica Tecnológica. por la que se homolo
gan dos centralitas tel~ról1icas privadas distales, marca
«EricssolJ CDS·2000»). modelos XS .v S, jabricadas por
«Fa/me, S. p. A.l). en su instalación industrial uhicada en
!falia.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Ericsson Telecomunicación, Sociedad Anónima». con
domicilio social en calle Torres Quevedo, 2, polígono industrial, muni~
cipio de Leganés, provincia de Madrid, para la homologación de dos
centralitas telefónicas privadas digitales, fabricadas por «Fatme,
s. p. A.». en su instalación industrial ubicada en Italia;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e:"igida ~o~ la legislación vigente q~e afecta al producto cuya homologa
clón. sohclt~ y que el Laboratono Central Oficial de Electrotecnia,
medl3nte dictamen con clave número 90074073, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario ATISAE, por certificado de clave
número IA-90/945/ME-7l60, han hecho constar que el modelo presen~
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 2374/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto con la éontra~
seña de homologación GCD-0031, y fecha de caducidad el día 10 de
'diciembre de 1992, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día lO de
diciembre de 1991.

El titular de esta Resolución· presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, asi como la declaración en la que se haga cOnstar
que en la fabricación de dichos productos, 105 sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como' mínimo, en las mismas condicio
,nes Que en el momento de la homologación.:

. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
CIta, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación ,dará lugar a la
isuspension cautelar de la misma, independientemente de su posterior
;anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
Ide ello pudieran derivarse.

Contra csta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada, ante el excelentüilnlo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días. contados
desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas J' modelos
Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número de

lineas + extensiones.
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